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NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

: NATALY DEL PILAR ÁVLA GALLARDO
: Escuela 8ásica Artística lsaías Gu€vara Soto G€92

: Docente.
: 35 hrs. Cronológ¡cas Semanales
03 hrc. Cronológicas Semanales PIE

: 05 de junio de 2021.
: 28 de junio d6 2021.
: Licencia Médica de Doña Mónica Espinoza Aguayo
: Reemplazo

-Desígnese docente para labores de reemplazo.-

LOTA, 23 JUN'2021

oecaercN../.4//.t tct

V¡stos:
La necésidad existente por Licencia Méd¡ca presentada

por la docente de la Escuela G492, Doña Mónica Espinoza Aguayo; D€creto DEM
N'601 del 30 de septiembre de 2015 que delega f¡rma bajo la fórmula "por orden del
Señor Alcalde"; D.F.L. N'1 del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la
Educación"; Resolución Exenta N' 1.600 de la Contraloría General de la República; y
en uso de las facultades que me confieren los arts. 12'y 63'de la Ley N. 18.695
Orgánica Constituc¡onal de Municipal¡dades:

OECRETO:

DESíGNESE a la p€rsona que se indica para cumplir la
func¡ón que se señala:

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establec¡do en el D.F.L. N" 1 dél 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la
Educación"; imputándose 35 horas a la cuenta 215.21-03.005 y 03
DE INTEGRACIÓN EDUCACIONAL,

ANÓTESE, REGISTRESE,
ARCHiVESE

IPA¿

ARJ STEROS

- lntsr*ado.
- A¡cddla.
- Conbalorla.
- Trúlp€fída Mun¡cipd
- SuFoepto. R*nunüadonss
- Süb-D6pto. P€rsq|al.
- Carpsta Funcioruris.
- Ardr¡vo.-
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HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F.P. - SALUD


